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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 12.1 C) DEL ACUERDO  
SOBRE SALVAGUARDIAS 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 9, NOTA 2,  

DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

INDONESIA 

Visillos y cortinas, guardamalletas, rodapiés de cama  

y los demás artículos de tapicería 

Suplemento 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 19 de mayo de 2023, se distribuye a petición de la 
delegación de Indonesia. 

 
_______________ 

 

 

De conformidad con el artículo 7.2 y el artículo 12.1 c) del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, 
la República de Indonesia notifica por la presente la prórroga de la imposición de la medida de 

salvaguardia en forma de derecho de salvaguardia específico sobre las importaciones del producto 
objeto de la investigación por un período de 3 (tres) años, en virtud del Decreto Nº 45 de 2023 del 
Ministro de Hacienda, de 26 de abril de 2023, que fue promulgado en el Boletín Oficial de la 
República de Indonesia Nº 369 de 2023 el 5 de mayo de 2023. 

A. ANTECEDENTES GENERALES 

El 12 de agosto de 2022, la República de Indonesia notificó las constataciones de la investigación, 
en la que se había concluido que la medida de salvaguardia en cuestión debía ser prorrogada, en 

particular para prevenir o reparar el daño grave sufrido por los solicitantes. La prórroga de esa 
medida también dará a los solicitantes la oportunidad de proseguir su programa de reajuste con el 
fin de mejorar la competitividad de la rama de producción nacional (G/SG/N/8/IDN/24/Suppl.1-

G/SG/N/10/IDN/24/Suppl.2). 

En la notificación también se indicaba que la autoridad investigadora proponía al Gobierno de la 
República de Indonesia prorrogar la imposición de la medida de salvaguardia en forma de derecho 
de salvaguardia específico sobre las importaciones del producto objeto de la investigación. 

B. PRODUCTO OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN 

Visillos y cortinas, guardamalletas, rodapiés de cama y los demás artículos de tapicería 
comprendidos en las partidas 6303.12.00, 6303.19.00, 6303.91.00, 6303.92.00, 6303.99.00, 

6304.19.90, 6304.91.90 y 6304.92.00 del SA. 

C. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE SALVAGUARDIA 

1. En relación con la propuesta de la autoridad investigadora y teniendo en cuenta la necesidad 

de aplicar la medida de salvaguardia según lo propuesto y de conformidad con los requisitos 
pertinentes establecidos en el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, el Gobierno de la 
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República de Indonesia ha decidido imponer el derecho de salvaguardia siguiente: 

Calendario para la aplicación del derecho de salvaguardia 

Período Derecho de salvaguardia 

(22 de mayo de 2023 - 21 de mayo de 2024) 22.717 Rp/kg 

(22 de mayo de 2024 - 21 de mayo de 2025) 16.595 Rp/kg 

(22 de mayo de 2025 - 21 de mayo de 2026) 10.473 Rp/kg 

2. A continuación figura la lista de los países en desarrollo excluidos de la aplicación de la medida 
de salvaguardia en cuestión, y el Gobierno de la República de Indonesia se reserva el derecho 

de modificar la lista en función de la evolución del volumen de las importaciones. 

Lista de los países en desarrollo excluidos de la aplicación de la medida 

Nº País Nº País 

1 Afganistán 56 Kuwait, Estado de  

2 Albania 57 República Kirguisa  

3 Angola  58 República Democrática Popular Lao  

4 Antigua y Barbuda  59 Lesotho  

5 Argentina  60 Liberia 

6 Armenia  61 Macao, China  

7 Bahrein, Reino de  62 Madagascar  

8 Bangladesh  63 Malawi  

9 Barbados  64 Malasia  

10 Belice  65 Maldivas  

11 Benin  66 Malí  

12 Bolivia, Estado Plurinacional de  67 Mauritania  

13 Botswana  68 Mauricio  

14 Brasil  69 México  

15 Brunei Darussalam  70 Moldova, República de  

16 Burkina Faso  71 Mongolia  

17 Burundi 72 Montenegro  

18 Cabo Verde  73 Marruecos 

19 Camboya  74 Mozambique 

20 Camerún  75 Myanmar  

21 República Centroafricana  76 Namibia  

22 Chad  77 Nepal 

23 Chile  78 Nicaragua  

24 Colombia  79 Níger 

25 Congo 80 Nigeria 

26 Costa Rica 81 Macedonia del Norte 

27 Côte d'Ivoire  82 Omán  

28 Cuba  83 Pakistán  

29 República Democrática del Congo  84 Panamá  

30 Djibouti  85 Papua Nueva Guinea  

31 Dominica  86 Paraguay  

32 República Dominicana  87 Perú  

33 Ecuador  88 Filipinas  

34 Egipto  89 Qatar  

35 El Salvador  90 Federación de Rusia  

36 Eswatini 91 Rwanda  

37 Fiji  92 Saint Kitts y Nevis  

38 Gabón  93 Santa Lucía  

39 Gambia   94 San Vicente y las Granadinas  

40 Georgia  95 Samoa  

41 Ghana  96 Arabia Saudita, Reino de la 

42 Granada  97 Senegal  

43 Guatemala  98 Seychelles 

44 Guinea  99 Sierra Leona  

45 Guinea-Bissau  100 Singapur 

46 Guyana  101 Islas Salomón 

47 Haití 102 Sudáfrica  
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Nº País Nº País 

48 Honduras  103 Sri Lanka 

49 Hong Kong, China  104 Suriname 

50 Israel 105 Tayikistán 

51 Jamaica 106 Tanzanía  

52 Jordania 107 Tailandia 

53 Kazajstán 108 Togo  

54 Kenya 109 Tonga  

55 Corea, República de 110 Trinidad y Tabago  

111 Túnez 117 Venezuela, República Bolivariana de  

112 Türkiye 118 Viet Nam  

113 Uganda 119 Yemen 

114 Emiratos Árabes Unidos 120 Zambia 

115 Uruguay 121 Zimbabwe  

116 Vanuatu   

Se ruega poner en conocimiento de los Miembros la presente notificación presentada en virtud del 
artículo 12.1 c) del Acuerdo sobre Salvaguardias. 
 

 
 

COMITÉ DE SALVAGUARDIAS DE INDONESIA 

(Komite Pengamanan Perdagangan Indonesia/KPPI) 
Jl. M.I. Ridwan Rais No.5, Building I, 5th floor, Yakarta 10110 

Teléfono/Facsímil: (62-21) 385-7758 

Correo electrónico: kppi@kemendag.go.id 
 
 

__________ 
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